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Señor Ingeniero 

HECTOR ROBERTO NEIRA CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BONELLY S.A. llevada a cabo en esta ciudad de Guayaquil el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de esta compañía por el 

periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los 

estatutos sociales de la misma, ejercer individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía BONELLY S.A. consta en la Escritura Pública otorgada 

el 15 de abril de 1994 en la notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de mayo del 1994. 

Particular que informo para los fines de ley. 

  

      
Sra. Alicia Zamora Peres de Andrade 
Secretaria de la Junts 

BONELLY S.A. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BONELLY S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015 

  

A 
Ing. Héctor Neira Calderón 

C.C. No. 0905419578 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Edificio La Previsora, Malecón 100 y 9 de octubre, piso 21, oficina 2106 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.546 

“FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BONELLY S.A., a favor de 

HECTOR ROBERTO NEIRA CALDERON, de fojas 8.477 a 8.479, 
Registro de Nombramientos número 2.836. 
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3 ORDEN: 11546 
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      Ab. Tammy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 10 de marzo de 2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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